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En la causa No 078-2019-TCE, se ha dispuesto lo que me permito transcribir:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- euito, Distr¡to Metropotitano, 1 de abrit
de 2019.- Las 16h38.- VISTOS.- Agréguese al expediente cop¡as certif¡cadas: A)
Resolución No PLE-CPCCS-T-O- 183-27- t 1-2018 de 27 de noviembre de 2018,
med¡ante la cual el consejo de Participación ciudadana y control social rransitorio
designó a: doctor loaquín V¡cente Viter¡ LLanga, doctora María de los Ángeles
Bones Reasco, y doctor Ángel Eduardo Torres Maldonado, como Jueces encargados
del Tribunal Contencioso Electoral. B) Acta de posesión del Consejo de
Part¡c¡pación ciudadana y control soc¡al rransitorio de 29 de noviembre de 2018,
por el cual posesionó al doctor Joaquín Vicente Viter¡ Llanga, como Juez encargado
del Tribunal Contencioso Electoral. C) Resolución No. PLE-TCE- 1-29- 11- 20 1B-EXI,
del Pleno del Tribunai Contencioso Electoral, a través de Ia cual se designa al
suscrito Presidente del rribunal contencioso Electoral. D) Resolución No. PLE-TCE-
592-08-06-2018, por la cual el Pleno del rribunal contencioso Electoral declaró el
Período contencioso Electoral para las "Elecciones secc¡onales 2019 y Elecciones de
consejeras y consejeros del consejo de partic¡pac¡ón c¡udadana y control soc¡a|".
E) Acción de Personal No 088-LL-TH-2019 de 1 de febrero de 2079, firmado por el
Juez Presidente del Tr¡bunal contenc¡oso Electoral, con la cual resuelve encargar las
funciones de secretario Relator a la abogada Andrea Navarrete solano de la Sala.
ANTECEDENTES.- l. Oficio No CNE- DpT-2019-0903-Of de 26 de marzo 2019, en
una foja y anexos en 61 fojas, firmado por la magíster Lorena del pilar Ramos
PaucaI D¡rectora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua. ¡ngresado por
secretaría General de este Tribunal el 27 de marzo de 2019 a las 1zh3o, mediante
el cual pone en conocimiento del Tr¡bunal contencioso Electoral la denuncia
presentada por el doctor Mario Fernando Barona villafuerte, D¡rector de la Rev¡sta
Panorama, sobre una presunta infracción electoral cometida por la Rev¡sta Ambato.
2, Según razón sentada por el Secretario General del Tribunal, abogado Alex Guerra
Troya, al expediente se le asignó el No 078-2019-TCE y realizado el sorteo
electrónico, recayó en la competencia del doctor Joaquín Viteri Llanga, luez
Presidente del Tribunal, 3. El 2t de marzo de 2019 a las 19h40 ingresa el
exped¡ente de la causa 078-201g-TcE al despacho del doctor Joaquín v¡ter¡ Llanga,
Juez de Instancia. Previo a proveer lo que en derecho corresponda, dispongo:
PRIMERO.- Que el petic¡onar¡o, doctor Mario Fernando Barona Villafuerte, en el
plazo de dos días contados a part¡r de la not¡f¡cación de la presente providenc¡a,
amplíe y aclare la denuncia de acuerdo a los reguisitos determinados en el artículo
84 del Reglamento de Trámites contencioso Electorales del rribunal contencioso
Electoral. SEGUNDO.- La documentación con la que dé cumpl¡miento a la
disposición PRIMERA de esta providencia, serán entregados en la secretaría General
del rribunal contencioso Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49
y Portete, de esta ciudad de Qu¡to, Distr¡to Metropolitano. TERCERO.- Secretaría
General del rribunal contenc¡oso Electoral as¡gne al peticionario, doctor Mario
Fernando Barona Villafuerte, una casilla contencioso electoral, prev¡o el trámite
pertinente. CUARTO.- Not¡fíquese por esta única vez, con el contenido de esta
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Prov¡dencia al doctor Mar¡o Fernando Barona Villafuerte, en las ¡nstalac¡ones de la
Rev¡sta Panorama, ub¡cado en la calle Sucre No 09-42 y Qu¡to, en la ciudad de
Ambato, Prov¡ncia del Tungurahua; y, se aclara que en cumpl¡miento a lo

establecido en el articulo 4 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral, durante el período electoral, todos los días y horas
son hábiles. QUINTo.- Actúe la abogada Andrea Navarrete Solano de la Sala,
Secretar¡a Relatora encargada del Despacho de Presidencia del Tribunal Contencioso
Electoral. SEXTO.- Publíquese el conten¡do de la presente prov¡dencia en la

cartelera virtual/página web instituc¡onal www.tce.gob.ec.- cÚMPLA9E Y
NOTIFíQUESE, f,) Dr. Joaquín vicente viteri Llanga, JUEz PRESIDENTE,
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.

SECRETARIA RELATORA (E) TCE
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